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MEMUB: ICA DEL ECUADOR 
SUPERA: ENDENCIA DE. COMPAÑIAS 

EXIRACTO 
EXTRACTC: UE 1. A ESCRITURA PUELICA DE REACTIVACIÓN, 
PURENTO 157 LATITAS, CATÁBIO DE FENOMINACION DE LA 
COMPANIA e 2PIL RIA HOTELEF + ALFAGUÍ S.A. “en lb 
wda:len', ¿UR LA DE INMOBILIAHIA ALFAGUI S.A. Y RE- 
ORMA tr; TAL ES LOS ESTATUTOS. 

Le CELSRACIÓM | 2 escritura pública de reactivación, aumento 
lara eb rs 
dea ro! me  1Hido ip IARÍA HOTELERA ALFAGUI SA. "en l-    adri rada 024 CBILIARIA ALFAGUISAA., aq olorgó en la 

a NA a *Eeporinala d 19% ata elf El ir de ette Cunión arcos 
Se ti e E + «ho Socirtario de la Intendencia de 
oo, Mana (Achicra Ja, ordena la publ? > 

Loto a 12 aida eeucita pública, por tres días 
qna dea de oporto ón de terceros señalada en 

: 2. Leyat Uompariras mediante Resolución Ni 
Dd May 1803 

DIRA ¿Sianzarece al olorgamenty de la escrfura pú 
o 1 eoreóor Héxtor Morán Triana de nacional- 

raro , ¿stazo evil sasadr y domiciliado en esta 

Fita Lati lo ete ha d¡spuisic por el señor Subintendente de    ni ll 

Lerdo 1 ets +3 a irterigoncia de Compañlas, en la Resolu- 
cm 13 901 01044 «y 05.May/1933 se pone en conock | 
nurato dedj, de +, 5 es tnominación de la compañía IN- 
ROTO rca E, AE 4 “en Kquidación” por la de 
UE MA A UFADL 1 -, 2 in de que quienes se Creyeren 
Cunha o Ln FU Osio n are uno de los Jueces 
denrciobad: mico, aibc:pal de la corrpañía, dentro de los seis 
des. tado. dedo E le inn :9 la Última publicación de este ex- 
lwete y, ader- y. en el 11. 19 término pongan el particular en co- 
nue miento de 1 Supert--eucia de Compañías. El Juez que ra- 
dela y ot 1 Sperintos derte de Compañias, den- 
Mi din Bt s  e tas ix, con el escrito de oposición y 

A
A
A
 

  

   arco y. ere dotid Enelc:so de no existir n, 
EY a a Ae pu 225 procederá a lo : e 
tr PS AS e ndslainicara compañía y 
MAA at e e És requisitos kgales, 

Guayaquil, 5 de mayo de 1993 
Ab Roy Tamayo insuasti 

SECRETAR'A JE LA INTENDENCIA DE 
COMFANIA", orICniA DF GIJAYAQUE (E) 

RAZON oe En la ciudad de Guayaquil, 
a los veintiaeis días del 

mes ce mayo de mil novecientús noventa 
y tres, slendo les nueve hores y cua- 

renta y siete minutosz no se ha recibi- 
do notificación judicial ní aviso de o- 
posición de recurso alguno a la REACTI- 
VALION, AUMENTO DE CAPITAL ,CAMBIU DE DE- 
NUMINACION DE LA CUMPANIA INMOBILIARIA 
HOTELERA ALFAGUI S.A. en kiquidación" x 

“la de INMOBILIARIA ALFAGUI S.As y REFOR 
MA TOTAL DE LOS ESTATUTOS. 

Gue yl y M : 3. 

  

  


